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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:  Restitución de inmueble arrendado  

Expediente:   110013336038202100211-00 

Demandante:                     Instituto para la Economía Social- IPES 
Demandado:                      Carlos Gaviria Solarte 

Asunto:    Designa Curador Ad Litem  

 

El Despacho, con auto del 14 de febrero de 20221, admitió la demanda instaurada 

mediante apoderado judicial por el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES, 
en contra del señor CARLOS GAVIRIA SOLARTE, quien con escrito radicado el 4 de 

marzo de 2022, solicitó el amparo de pobreza debido a que no se encontraba en 

capacidad económica para asumir los gastos del proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado con auto del 23 de mayo de 20222, resolvió conceder el 

Amparo de Pobreza al demandado, y en consecuencia designo como curador Ad – 
Litem al Dr. NÉSTOR EDUARDO SIERRA CARRILLO, quien a través de correo 

electrónico del 13 de junio de 20223, rechazó la designación por cuanto ya fue 

designado en cinco (5) procesos como curador ad-litem, afirmación que sustenta con 

documentos aportados al expediente digital.  

 
Así las cosas, el Despacho aceptará la justificación presentada por el togado y en su 

reemplazo designará como curador ad-litem al Dr. HÉCTOR EDUARDO BARRIOS 

HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 19.365.895 y T.P. No. 35.669 del C. S. de la J., 

abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 19 C No. 3 – 

140 oficina 2201 y correo electrónico hectorbarriosh@hotmail.com, para que ejerza la 

representación del demandado antes citado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la justificación presentada por el Dr. NÉSTOR EDUARDO 

SIERRA CARRILLO, para no actuar como curador ad-litem en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem del señor CARLOS GAVIRIA SOLARTE, 

al Dr. HÉCTOR EDUARDO BARRIOS HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 
19.365.895 y T.P. No. 35.669 del C. S. de la J., abogado en ejercicio, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 19 C No. 3 – 140 oficina 2201 y correo electrónico 

hectorbarriosh@hotmail.com.  

 

TERCERO: Por SECRETARÍA, comunique inmediatamente la designación y advierta 

que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las consecuencias disciplinarias que 
la ley prevé en caso de no colaborar con la administración de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 
AJMY 

                                                           
1 Ver documento digital “06.- 07-12-2021 AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO”.   
2 Ver documento digital “20.- 23-05-2022 AUTO CONCEDE AMPARO POBREZA”. 
3 Ver documentos digitales “23.- 14-06-2022 CORREO” y “24.- 14-06-2022 RECHAZO CURADURIA”. 
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Demandado: Carlos Gaviria Solarte  

Designa Curador  
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Correos electrónicos 

Parte demandante: sjuridica@ipes.gov.co, jacanonu@ipes.gov.co 

Parte demandada:  gavirianarayan@gmail.com 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8df63b8ba7fc7588664b647f0c06428d366a36d98c58fd82dbcef291e6e9a665

Documento generado en 05/09/2022 09:15:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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